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CONSIDERANDO:
Que, el Tribunal de Tesis designado mediante Resolución N' D-ORAN-08812026, y

modificatoria Resolución No D-ORAN-10[2026, eleva Dictamen conespondiente al Proyecto de Tesis
titulado "Nivel de Conocimiento sobre Inmunización el Personal de Enfermerfa del HosDital Eva
Perón de Hipólito Yrisoven. Sslta. durant€ el Primer Trimestr€ 2026". desaprobando el proyecto de
tesis, presentado por las alumnas, con fecha2'l de marzo de 2026-

Que, Departamento de Alumnos y Dirección Administrativa Académica toman
conocimiento por lo que conesponde desaprobar el Proyecto de Tesis, presentado por las alumnas Elizabeth
Lucia Corro y Romina Julieta del Valle Jotayán.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en Resolución N' CD-SALIJD-664/2009,
Articulo l0o: "En el ctso de que el PROYECTO ¡esulte desaprubado, el alumno dispondrd de cusrcnta
y cinco dlas coridos para su reformulación. Seró responsabilidad del Direclor de Tesis cootdinar una
nueva rcunión del Tribunal, paru la evaluación... "; siendo necesario elabora¡ el instrumento legal
correspondiente; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
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VISTO:
Las presentes actuaciones con relación al Proyecto de Tesis correspondiente a la

Licenciatura en Enfermerla de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, presentado
por las alumnas Elizabeth Lucía Cono, D.N.I. No 25.322.295; y Romina Julieta del Valle Jotayán, D.N.I.
N'27.694.318; y

POR ELLO:

ARTICULO lo: Desaprobar el Proyecto de Tesis
Personal de Enfermerla del Hospitsl Eva Perón de Hipélito Yriqoven. Salts, durante €l Primer
Trimestre 2026". presentado por las a¡umnas Elizabeth Lucla Corfo, D.N.I. N" 25.322.295; y Romina
Julieta del Valle Jotayán, D.N.I. N'27.694.318, de la Canera de Licenciatura en Enfermerla de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2o: Determinar que las alumnas Elizabeth Lucía Corro, D.N.l. N" 25.32?.295i y Romina
Julieta del Valle Jotayán, D.N.l. N' 27.694.3 18, dispondrán de cuarenta y cinco (45) días corridos para la

reformulación del Proyecto de Tesis
Enfermeri¡ del Hospital Eva PSrón de Hioó¡ito Yriqoyen. Salta. durante el Primer Trimestrq 2026",
a partir de la fecha de la notihcación de la presente Resolución.

ARTICULO 3o: Cursar copia a las interesadas, Consejo Directivo, Dirección Administrativa Académica.

Comisión de las carreras de Enfermerla y Licenciatura en Enfermerla, Director de Tesis, Codirectora de

Tesis, Miemb¡os del Tribunal y siga a Departamento Alumnos para su conocimiento y demás efectos.

ONAL DE &i!TI

hc

IA E. V]

rffi


